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SEÑORITA
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
PRESENTE

REF.: Su Solicitud de Información Ciudadana Folio AR003T-0004149,
del 11 de diciembre 2020.

De mi consideración :

En atención a consulta realizada en el marco de la ley 20.285 sobre Transparencia de la Función
Pública y Acceso a la Información de la Administración del Estado, folio AR003T-0004149, del 11
de diciembre de 2020, en donde solicita información relativa a: "mapa en formato kmz de los Parques
Nacionales de la región de Magallanes, lo más completo posible (senderos, ríos, límites, etc) , adjunto
información en formatos kmz y kml de google earth, de las 14 Áreas Silvestres Protegidas (ASP)
administradas por CONAF en la región de Magallanes y de la Antártica Chilena. En la información
enviada, encontrará los límites oficiales de cada ASP, senderos y caminos de uso público, así como
también de la infraestructura asociada.

Cabe mencionar que en la región, de las 14 ASP, 8 de éstas tienen administración efectiva, por lo que
en algunas carpetas solo encontrará el límite oficial. En el caso de los ríos y aguas lacustres, la
Dirección General de Aguas (DGA), es la entidad pública que tiene bajo su gestión los recursos
hídricos, por lo tanto la información oficial y actualizada debe ser solicitada a esa institución.

Los archivos se enviarán en una carpeta comprimida a su correo electrónico.

En espera que la información anteriormente expuesta le sea de su utilidad.

Saluda atentamente a Ud.,

MAURICIO VEJAR CARVAJAL
DIRECTOR REGIONAL
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